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El Alcalde de Lorca, convoca a todos los 
Constructores y Maestros de Obras de la 
Ciudad a que asistan el próximo día 4 de los 
corrientes y en horas de las cuatro de su 
tarde a la Sala de Alcaldía, donde se cele
brará una Subastilla para las obras de cua
tro Escuelas y Viviendas para los Maestros 
por el importe de 560.000 pesetas. 

> ^ 

línÉal do la M 
¡Émk del Prínier Crupo 

Para proceder a la 
adjudicación de los vi-
vieridascorrespondientes 
a la Organización Sindi
cal del programa de 
construcciones 1955-56, 
por la Delegación Na
cional de Sindicatos, se 
han dictado unas nor
mas cuyas partes esen
ciales y de interés "para 
los solicitantes, a conti
nuación se transcriben: 

I—.De los solicitantes 

Para solicitar estas vi
viendas son condiciones 
indispensables: 

A).—Estar sindicado. 
B). —Presentar, en du

plicado ejemplar y en el 
Sindicato donde se halle 
encuadrado el solicitan
te, la petición de vivien
da dentro del plazo se
ñalado, es decir en los 
días comprendidos del 
28 de noviembre al 15 de 
diciembre, ambos inclu
sive. 

Los impresos de peti
ción de viviendas serán 

facilitodos en los Sindi
catos respectivos. 

I I—De las viviendas 
Las viviendas a distri

buir son de «renta limi
tada» 3.° categoría. 

Las viviendas de «ren
ta limitada» 3° catego
ría constan: De tres a 
cuatro dormitorios, estar-
comedor-cocina, aseo, 
vestíbulo, solana, des
pensa y armario ernpo-

I trado. 
1 

I III—.De la adjudica-
' ción. 

La adjudicación de vi
viendas se verificará me
diante sorteo público, 

¡ según las instrucciones 
dictadas por la Delega-

¡ ción Nacional de Sindi-
i cotos y las complemen
tarias de la Jefatura Na
cional de la O. S. del H. 
y Arquitectura y en la 

, fecha que oportunamen-
: te será fijada para cada 
! localidad por los Patro-
\ notos Sindicóles Provin-
' cióles de la Vivienda. 

• » r 

que corresponde adjudicar a la 
Sindical según propuesla clorada a la 

Jefalura Oacíonal de la Obra para su adjudica
ción, con indicación de los apartados a los^ p e 

corresponden 
10 de tipo b) y 5 de 1i-

po c), pora Funcionarios 
Sindicales y del Movi
miento que paguen cuo
ta Sindical. 

10 de tipo b) y 5 de ti

po c), pora productores 
ex-combatientes, ex-cau-
tivos. Vieja Guardia y 
viudas de caídos q u e 
sean cabeza de Familia. 

15 de tipo bl, para pro-

cioncs rorales 
9u imperio es de M i l pesetas g su conslruc-

ción comienzo en esfe mismo ano 
En la sesión celebrada 

por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamien
to y bajo la Presidencia 
del Alcalde Sr. Campoy 
García el pasado día 30 
de noviembre, se presen
tó el expediente de re
forma de la Plaza de 
Colón, acordándose por 
unanimidad se llevase o 
efecto. Dicha reforma se 
eleva a un total aproxi
mado de 300.000 ptas. 

Igualmente se d i o 
cuenta de una Comuni
cación del Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la 
Provincia, Presidente de 
la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares 
y presentación del ex
ductores que contraigan 
matrimonio en el año a 
que se refiere la adjudi
cación. 

47 de tipo c), para 
productores que s e a n 
cabeza de familia nu
merosa. 

20 de tipo c) y 46 del 
b), para afiliados a Enti
dades Sindicales que no 
resulten encuadrados en 
algunos de los aparta
dos anteriores. 

Los restantes hasta las 
178 que componen este 
primer grupo, correspon
den al cupo del Ayunta
miento y Montepíos. 

pediente para la edifi
cación de dos escuelas y 
sus viviendas en la Dipu
tación de Avilés; una 
escuela y vivienda en 
Henares Diputación de 
Zarzalico y otra y vivien
da en la de Pozo-Hi
guera. 

Dada la urgencia de 
estas construcciones, se 
acordó celebrar una su
bastilla entre todos los 
contratistas de Lorca a 
fin de acelerar la adju
dicación de las mismas 
cuyo importe se eleva a 
560.000 ptas. de las que 
el Estado dona 400.000 y 
160.000 el Ayuntamiento. 
Dicha subastilla se cele
brará en la Sala Alcal
día el próximo día 4 
de los corrientes a las 
cuatro de la tarde. 

Finalmente se presentó 
la propuesta de redac
ción del proyecto de 
urbanización parcial de 
las Alamedas de esto 
Ciudad, con prohibición 
de que se realicen edi
ficaciones en las mismas 
en tanto se tramita dicho 
proyecto, acordándose 
que con arreglo o la Ley 
del Suelo y otros precep
tos legales, por el Ar
quitecto Municipal se 
lleve a cabo -la redac
ción del mencionado pro
yecto. 


